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En el día de hoy La Prensa Srafica re~roduce 8n c~m)o pa~ado

un comunicado de la Comisi6n de Derechos Humanos de El valvador,
en el que se da cuenta de su petici6n a la Asamblea Legislativa
sobre la ley de Degensa y Garantía del Orden público y sobre la
amnistía. En 1a Cr6nica de ayer publicaba la Comisi6n otro comu­
nicado dirigido a las fuerzas clandestinas para que cesasen en
sus acciones violentas y crearan así un clima Dropicio para que
los Poderes del Estado puedan hacer un geato audaz de pacifica­
ci6n tal como lo pide el Papa Juan Pablo 11 en su último mensaje

sobre la paz.

Los dos puntos son interesantes y van unidos entre sí. No es
fácil derogar la ley y conceder la amnistía, si prosiguen secues­
tros y violencias armadas. Por eso, a veces parece que algunos
grupos clandestnnos no quieren la amnistía, la amnistía para to­
dos, cuando propician actos violentos o queeren arrancar por la

violencia una decisi6n favorable respecto de los presos políticos.

La derogación de la ley supondría un avance firme en la demo­
cratizaci6n del país y traería un mejoramiento notable de la ima­
gen internacioaal de El Salvador; sobre todo, traería la aproba­
ción y la colaboración de importantes sectores del país. El día
nueve pasado los diarios comunicaban la renuncia da Fiscal de
la Cmamara que atiende a los delitos contra la Ley de Orden Pú­
blico. La razón que daba era que la Leyera anticonstitucional
y ponía en gravea ~prieto moral y~ político a los magistrados,
encargados de juzgar conforme a ella. Es el sentir de muchos
abogados. Y es el sentir de muchas personas que saben bien con

qué intención promulgó esa Ley la Asamblea Legislativa anterior.
Fue una intenci6n represiva y, por tanto, legalizó procedimien­
tos injustos. Si lo que necesita el país es un proceso de democra­

tización, esta Ley lo está impidiendo y, por tanto, debe ser de­
rogada.

Con esta derof,aci6n va unida la amnistía. ~illchos de los dete­

nidos lo han sido en función de esta Ley. Si esta Leyes anticons­

titucional, si al menos esta ley mutila gravemente fundamentales

derechos de los ciudadanos, no es justo que en virtud de ella
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se vean privados de su libertad, ciudadanos salvadoreros condena­
dos por actividades políticas, que en paíaee no comunistas son
plenamente aceptadas. Otra cosa sería si hubieran comentidox de­
litos condenados por las leyes ordinarias del país y debidamente

tipifiaados en el Código Penal.

Junto con estos dos pasos deberían ponerse en libertad los desa­

parecidos. Contra estos no h~~ acusación legal alguna, pues ni
siquiera aparecen como legalmente detenidos. Hay suficientes prue­
bas para pensar racionalmente que están en las cárceles de los
distintos cuerpos de seguridad. Es necesario que se de solución
cuanto antes a este problema. Soluci6n que favorecería justamente
a los desaparecidos. Pero solución también para los cuerpos de se­
guridad.

Porque, ¿qué van a acabar haciendo los cuerpos de seguridad con
los desaparecidos? No podemos ni pensar que los hagan desapaeecer
definitivamente, que los den muerte. Sería un terrible crimen,
que las fuerzas de seguridad no pueden cometer y estamos seguros
de que no cometerán. Consecuentemente, tendrán que aparecer. ¿Por
qué no remediar esta situación cuanto antes? ¿Por qué no un gesto
~udaz y razonado que supondría en estos comienzos de 1979 un avan­
ce democrático como no se habría dado hace muchísimos años, tal

vez nunca? ¿Qué deesventajas serias habría paaa ello? ¿Resisten­
cias de algunos pequeños grupos? Toda resistencia sería pequeña
ante el inmenso bien para el país.

No eSBamos seguros que esto hicieran disminuir el terrorismo.
Pero estas medidas no se hacen principalmente para eso. Se hacen

oara que la inmensa mayor parte de la ciudadanía empiece a reco­
brar confianza en un proceso democrático y empiece a respetar a

sus gobernantes.

Para facilitar todo esto, pedimos junto con la Comisión de Dere­
chos humanos que las fuerzas clandestinas hagan también su gesto

y contribuyan a la libertad de los presos y desaparecidos. Es una

causa justa. Pongamos todos en ella lo que es de nuestra parte:

su narte los poderes~ públicos, su parte los ciudadanos y las ins­

tituciones democráticas, su parte -por qué no- las fuerzas clande_
tinas.

11-Enero-1978
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